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Suscripción para la capital

Un año........ .......................... 41 poseías
Seis meses............. .v.......... ... 25 »
Tres Id................................. 13

' • - * :
ejemplar: 0,50 pesetas.-Atrasado: 1,00

Las leyes obligaran en la F*enínsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de .Africa sujetos a la legislación 
Peninsular, a los veinte días de su promulgación.
ía^j16—entien<^eo heCba'.!a promulgacíón eI día en <Ine termine la inserción do'la ley en el Boletín Oficial del E8-

IArt" 1" Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
jspon ran que se fíje un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número s1-' 

e’_ 08 8e”ore3 Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de
es e or.ET n, coleccionado» ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al «Inal de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año................................... '50 pesetas
Seis meses............................... 26 •
Tres id........... ......................  14 »

Pago adelantado

winmo civil
Circulares.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 18 del 
actual, número 49, aparece la si
guiente Ley de la jefatura del Es
tado:

«El Gobierno viene desarrollan
do una política de moneda y cré
dito de carácter vrestrictivo, que 
adapta a las circunstancias de ca
da momento, utilizando las medi
das que la realidad impone como 
convenientes a los fines de esta 
política.

Así, junto a la intensificación de 
impuestos y vigilancia en la con
cesión de créditos, ha dictado nor
mas que, como las que regulan la 
constitución de reservas obligato
rias, tienden a obtener una cola
boración de la economía privada 
de las empresas en la política men
cionada, al propio tiempo que a ro
bustecerla potencialidad de éstas.

Persistiendo en lá directriz mar
cada, es aconsejable extender esta 
última medida a todas las socieda
des no incluidas en la Ley de 19 
de septiembre ' último, dando ca
rácter más general a la coopera
ción que en servicio de la econo
mía nacional, y aun en el de la 
propia empresa privada, se juzga 
oportuno exigir. ,

Por ello, procede ampliar el ám
bito de aplicación de la menciona
da Ley de diecinueve de septiem
bre último sobre constitución de 
reservas obligatorias y modificar 
algunos de sus preceptos, puntua
lizando los elementos en que las 
mismas deben quedar materializa
das, al objeto de que en todo mo
mento se hallen disponibles para 
ser empleadas por las propias em
presas en fines de interés nacio
nal, cuando el Poder público de
termine.
; En justa compensación del ser

vicio que a las reservas así mate
rializadas se exige, procede des- 
Siavar aquéllas, en la parte pro
porcional que corresponda, del 
tributo que, sirviendo a la política 
a que se ha hecho referencia, sé 
alia establecido con carácter ex

cepcional.
fl. ®rro. Pr°blema que merece la 
tención del Gobierno j por afectar 

a altas conveniencias nacionales, 
0 sólo de la hora presente, sino 

también del. porvenir, es el refe
rente al desarrollo e impulsión de 
nuestra Marina Mercante. De aquí 
que se exija a la indusíria naviera 
el aprovechamiento de la actual 
coyuntura favorable para la re
construcción y ampliación de nues
tra flota.

Esta posición exige también que 
se tengan en cuenta las repercu
siones que en orden al tributo ex
cepcional antes aludido pueda te
ner la actual anormalidad en el 
tráfico marítimo y la rápida reposi
ción de los buques perdidos como 
consecuencia de riesgos de gue
rra, la cual, si por una parte pro
porciona beneficios extraordina
rios a las empresas navieras, por 
otra produce un desequilibrio tem
poral en los elementos de activo 
básico de sü hegocio, que plantea 
problemas de amortización que, 
como no previsibles en condicio
nes normales, carecen de una re
gulación legafadecuada.

En su virtud,
DISPONGO:

Artículo prihiero. La obliga
ción de constituir la reserva que 
establece el artículo primero de la 
Ley de diecinueve de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y dos 
se amplía a todas las sociedades 
con domicilio en España, que es
tén sometidas a tributar por la Ta
rifa tercera de la Contribución so
bre las Utilidades de la riqueza 
mobiliaria.

Artículo segundo. La reserva 
obligatoria que, conforme a lo dis
puesto en la Lev de diecinueve de 
septiembre último y en el artículo 
anterior, constituyan las socieda
des, figurará en el pasivo de los 
respectivos balances, en cuenta 
separada y bajo título especial.

El importe de la reserva legal de 
referencia deberá estar materiali
zado en el activo, en títulos de la 
Deuda del Estado o del Tesoro, o 
en cuentas corrientes especiales 
de efectivo o en cuentas de aho
rro, en la forma que reglamenta
riamente se determine.

Artículo tercero. Quedará ex
cluida de gravamen, en su caso, 
por la Contribución excepcional 
sobre Beneficios extraordinarios, 
la parle de utilidades de cada ejer
cicio destinada a la citada reserva, 
en cuanto dicha parle no exceda 
del diez por ciento del beneficio lí
quido del ejercicio y se cumplan 

las condiciones que, en orden a 
I materialización y lucimiento en 

cuentas se establecen en la pre
sente Ley.

Artículo cuarto. El Jurado es
pecial a que se refiere el artículo 
once de la Ley de diez y 'siete de 
octubre de mil novecientos cua
renta y uno, que restableció la vi- 

j gencia de la ContHbución excep
cional sobre Beneficios extraordi
narios, será competente para de
cidir, si procede excluir, total o 
parcialmente, de la base impositi
va de dicha Contribución, las can
tidades que destinen las empresas 
navieras a fondos de amortización 
extraordinaria de la supervalora- 
ción que represente la diferencia 
entre el valor atribuido en sus li
bros a las unidades de sus flotas, 
adquiridas o ¿construidas con pos
terioridad a dieciocho de julio de 
mil novecientos treinta y seis,' y el 
que a estas correspondiese reali
zando la valoración a los precios 
de coste que regían en dicha fecha. 
• La reducción no podrá exceder, 
en cada ejercicio, del cuarenta por 
ciento de la base impositiva.

La intervención del Jurado, a los 
efectos previstos en este artículo, 
habrá de solicitarse expresamente 
por las empresas interesadas, con 
relación a cada ejercicio, acompa
ñando a su solicitud los documen
tos justificativos de su pretensión, 
sin perjuicio de los antecedentes y 
comprobaciones técnicas y conta
bles que el Jurado estimare opor
tuno requerir.

Artículo quinto. La efectividad 
de los acuerdos del Jurado espe
cial que concedan la desgravación 
autorizada en el artículo preceden
te queda supeditada al cumpli
miento, por la empresa, de las si
guientes normas:

Primera. La supervaloraron 
hdbrá de tener constancia en el 
activo de los respectivos balances, 
debiendo figurar en la contabilidad 
de la empresa en cualquier forma, 
que, con garantía suficiente, permita 
conocer, en todo momento, la que 
corresponda a cada nave.

Segunda. Las amortizaciones 
extraordinarias que quedaren exen
tas de la tributación referida luci
rán en una cuenta especial que, 
con título apropiado, deberá figu
rar en el pasivo de los citados ba
lances. La contabilidad de la em
presa deberá demostrar, en todo

caso, la parte de las amortizado" 
nes extraordinarias llevadas a la 
citada cuenta especial que corres
ponda a cada uno de los elemen
tos de activo supervalorados.

Tercero. Las cantidades des
gravadas con arreglo a lo dispues
to en el artículo cuarto de la pre
sente Ley, únicamente podrán ser 
invertidas en la adquisición o 
construcción de naves y, en tanto 
no sea posible darles esta aplica
ción, deberán quedar materializa
das en el activo, en la forma que 
establece el párrafo segundo del 
artículo segundo de la misma.

Artículo sexto. Las desgrava- 
ciones autorizadas en ios artículos 
tercero y cuarto de esta Ley se 
efectuarán deduciendo de la base 
impositiva determinada conforme 
a jos preceptos generales de la de 
diez y¿siete de octubre de mil no
vecientos cuarenta y uno la canti
dad cuya desgravación fuere pro
cedente, aplicándose al resto el 
tipo efectivo de gravamen que co
rrespondiere sin tener en cuenta la 
desgravación,

Artículo séptimo. Lo estableci
do en la presente Ley será de apli
cación a los ejercicios económicos 
de las empresas a quienes afecta, 
que normalmente estuvieren qn 
curso en . la fecha de publicación 
de la Ley de diecinueve de sep
tiembre de mil novecientos cua
renta y dos."

Artículo octavo. El Ministro de 
Hacienda, queda autorizado para 
dictar las disposiciones que requie
ra la mejor ejecución de lo esta
blecido en la presente Ley.

Disposición adicional. Las em- ■ 
presas individuales sometidas a 
tributación por la Tarifa tercera de 
la Contribución sobre las Utilida
des de la riqueza mobiliaria po
drán solicitar se les aplique lo dis
puesto en los artículos primero, 
segundo y tercero de esta Ley.

Así lo dispongo por la presen
te Ley, dada en El Pardo a seis 
de febrero de mil novecientos 
Cuarenta y tres.=FRANCISCO 
FRANCO.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento y exacto cumplimiento.

Burgos 23 de, febrero de 1943.
El Gohrknador,

Manuel VI lera García de Lago.
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De conformidad con lo intere
sado por el Alcalde de lorrecilla 
del Monte, y de acuerdo con el 
informe emitido por la Comandan
cia de Puesto de la Guardia Civil 
de Lerma, he tenido a bien auto
rizarle para que, una vez transcu
rridos ocho días de la publicación 
de la correspondiente circular en 
el B. O. de la provincia, pueda 
emplear estricnina a fin de exter
minar los animales dañinos que 
merodean por el mencionado tér
mino municipal, siempre que el 
empleo de aquélla se ajuste a lo 
dispuesto en la vigente Ley de 
Caza y Reglamento dictado para 
su aplicación.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para geperal co
nocimiento y a fin de que xtodos 
aquellos que se consideren perju
dicados en sus derechos puedan 
entablar las reclamaciones que es
timen pertinentes en el plazo an
teriormente indicado.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 22 de febrero de 1945.
EL Gobernador,

Manuel Yllera García de Lago.

TESONERIA DE HACIENDA
Por el presente se hace saber a 

todos los contribuyentes compren
didos en la zona recaudatoria de 
Villadiego que la cobranza volun
taria, hasta el día 10 del próximo 
mes de marzo, se realizará por el 
funcionario de esta Delegación de 
Hacienda, D. Angel Monedero 
González, comisionado para este 
servicio por fallecimiento del titu
lar que la desempeñaba.

Burgos 19 (Je febrero de 1945. 
=EI Tesorero de Hacienda, José 
García.

ni(Hll>ENCIAS .ll¡l>ICIliliS-

Roa
D. Manuel de la Cruz Presa, Juez 

de instrucción de esta villa y su 
partido,
Por la presente y como com

prendido en el número 5 o del ar
tículo 855 de la Ley de Enjuicia
miento criminal, se cita, llama y 
emplaza a Modesto Caballero Bu
zón, cuyo paradero se ignora, pa
ra que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en 
los periódicos oficiales, compa
rezca en la sala audiencia de este 
Juzgado al objeto de constituirse 
en prisión, en el sumario que con
tra el mismo níe hallo instruyendo 
sobre lesiones, bajo apercibimien
to que, de no comparecer, será 
declarado rebelde, parándole el 
perjuicio a oue hubiere lugar con 
arreglo a la i^ey
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Malura de Obi as Publicas de Burgos

Carreteras. Conservación y re
paración.

Terminadas las obras de pavi
mentación con firme especial de 
adoquinado délos kms. 240,712 al 
240,818 del Camino Nacional de 
Burgos a Santander, ejecutadas 
por el Contratista D. Valentín Ló
pez Guzmán,

Se hace público por medio del 
presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, a fin de 
que los Alcaldes de los términos 
municipales donde radican estas 
obras, certifiquen si existen o no 
reclamaciones contra el citado con
tratista de dichas obras, por los 
daños y perjuicios que son de su 
cuenta, por deuda de jornales y 
materiales y por indemnizaciones 
de accidentes ocurridos en el tra
bajo, entendiéndose que estas cer
tificaciones se refieren a reclama
ciones formuladas ante la Autori
dad judicial, única competente para 
conocer en ellas, debiendo remitir 
la certificación Ips Alcaldes respec- | 
tivos a la Jefatura de Obras Públi
cas de la provincia, en el plazo de 
treinta días, contados desde la fe
cha de la publicación de este anun
cio, transcurrido el cual sin en
viarlas, de entenderá que no hay 
reclamación alguna

Burgos 19 de febrero de 1945.= 
El Ingeniero Jefe, J, Brotons.

Carreteras.—Construcción y Ex
plotación. — Estudios y Cons-

t tracciones. '
Habiéndose rescindido la con

trata de las obras de nueva cons
trucción de la carretera de Lences 
a Belorado, Sección de Briviesca 
a Belorado, trozo 2 °, y que fueron 
adjudicadas a D. Pedro Elejabeitia 
y Basáfiéz,

Se hace público por medio del 
presenie anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, a fin de 
que los Alcaldes de los términos 
municipales donde radican estas 
obras, certifiquen si existen o no 
reclamaciones contra el citado 
Contratista de las mismas, pol
los daños y perjuicios que son de 
su cuenta, por deuda, de jornales 
y materiales y por indemnización 
de accidentes ocurridos en el tra
bajo, entendiéndose que estas cer
tificaciones se refieren a reclama
ciones formuladas ante la Autori
dad judicial, única competente pa
ra conocer en ellas, debiendo re
mitir la certificación los Alcaldes 
respectivos a la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, en el pla
zo de treinta días, contados desde 
la fecha de la publicación de este 
a.nuncjo, tanto haya habido o no 
reclamaciones contra el adjudica
tario de las mencionadas obras.
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que pueda ser examinado por los 
Ayuntamientos interesados y pre
sentar contra el mismo, durante 
un plazo de quince días, las recla
maciones que crean pertinentes.

Castrojeriz 6 de febrero de 1945. 
==EI Alcalde, Félix Martínez.

El Ayuntamiento de esta villa 
tiene acordado prorrogar por cin
co ejercicios más las Ordenanzas 
Fiscales sobre aprovechamiento 
dejavadero para vehículos, el de 
aguas sobrantes de fuentes públi
cas, impuesto sobre la ocupación 
de terrenos del común y contribu
ciones especiales, las cuales se 
hallan expuestas al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, du
rante un plazo de quince días, a 
fin de que puedan ser examinadas 
y presentar contra las mismas 
cuantas reclamaciones consideren 
pertinentes.

Castrojeriz 10 de febrero de 
1945.=-El Alcalde, Félix Martínez.

rídicas, a cuyo particular ink;é$ 
afecte directa y • especialmente 
acuerdo de referencia, y las Cor- 
poraciones o entidades de interés 
público y general y de carácter 
sócial y económico radicantes 
esté término municipal, iodo seg^ 
previene el Decreto del Ministerio 
del Interior de 25 de marzo <j( 
1958.

i Al propjo tiempo y a los efectos 
prevenidos en el artículo 26 del 
Reglamento de Contratación mu
nicipal de 2 de julio de 1924, se 

I hace público este acuerdo de ena- 
; jenación en subasta públipa dé los 

mencionados terrenos, para q® 
durante el plazo de cinco días há
biles puedan presentarse contrae! 

¡ mismo las reclamaciones que st 
, consideren pertinentes, pues trans

curridos que sean no se admitirá 
. ninguna.

Barriosuso 20 de febrero di 
j 1945.=E¡ Presidente, EusebioVi

vaneo.

Alcaldía de Rebolledo de la Torre
Por acuerdó de este Ayunta

miento y Junta Pericial del Catas
tro de este término municipal, y ha
llándose en los trabajos de la re
forma del nuevo amillaramiento de 
la riqueza rústica y pecuaria, en 
cumplimiento de la ley de 26 de 
septiembre de 1941, e instruccio
nes de 25 de octubre del mismo 
año y Orden de 15 de marzo de 
1942, y faltando en la actualidad 
varios contribuyentes (hacendados 
forasteros) y que los mismos po
seen fincas rústicas en este térmi
no municipal y no han presentado 
la declaración jurada con arreglo 
al anuncio de esta Alcaldía, publi
cado en el Boletín Oficial y ban
dos posteriores publicados en esta 
localidad y municipios limítrofes de 
esta comarca, por medio del pre
presente se ^concede el improrro
gable plazo de quince días para 
que durante el mismo los propie
tarios que posean fincas rústicas 
en este téimino municipal, presen
ten, sin excusa ni pretexto alguno, 
la referida declaración, bien enten
dido que, pasado dicho plazo, el 
propietario que no la haya presen
tado, perderá todos los derechos 
de propiedad de las fincas que po- < 
sea en este término.municipal, pa- | 
sando por lo tanto las mismas d 
propiedad del Estado, sin perjuiciú 
de exigirles las responsabilidades 
con arreglo a las leyes vigentes 
sobre esta materia.

Lo que se hace público para ge- 
| ñera! conocimiento de cuantos 

contribuyentes se hallen compren
didos en él caso expuesto, para 
que no aleguen ignorancia.

Rebolledo de la Torre 20 de fe
brero de 1945.—El Alcalde, Hono
rato Ortega.

Junta vecinal del pueblo de 
Barriosuso.
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CONCURSO DE OBRAS

Inserto en el «Boletín Oficial di 
Estado», número 52, fecha 21 del 
corriente mes, el anuncio publica
do por esta Institución en vario: 
números de Diario de Burgos-, 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia, a efectos de contrata délas 
obras que en el mismo se detallar- 
para la construcción de un bloqi] 
de Viviendas Protegidas en lasctl 
lies del General Mola, Defensora 
de Oviedo y Miranda, de esta til
dad, se hace público que el plazo 
de admisión de proposiciones, qtó 
habrán de presentarse en es» 
oficinas, donde se facilitan las bi
ses de este Concurso, quedan 
cerrado a las trece horas del 8 
11 de marzo próximo.
' Burgos 22 de febrero de 1945.= 
El Director Gerente, D. Oyuelos
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CORPORACIONES. . . . CENTRALE!
ELECTRICAS. . . .

LAMPARAS DE ALUMBRA® 

en cantidad y toda clase de po® 
cías, desde 90 voltios, a pred® 
oficiales.

Pedidos por escrito a

RUERA-ELECTR1CID11
Lain-Calvo, 28. Apartado^

Teléfono 1706.--Burgos.
t 6-L

Al mismo tiempo, ruego y en
cargo a todas las Autoridades, 
tanto civiles como mililares, y or
deno a los Agentes de Policía ju
dicial, procedan-a la busca y cap
tura del expresado sujeto, y, caso 
de ser habido, lo pongan a mi dis
posición,en este Juzgado.

Dado en Roa a 16 de febrero de 
1945 =Manuel de la Cruz Presa. 
=E1 Secretario, P. de la Fuente!

Burgos 18 de febrero de 1945. 
=El Ingeniero Jefe, J. Brotons.

Alcaldía de Castrojeriz.
Formado por los representantes 

de los Ayuntamientos de este par
tido judicial el presupuesto ordi
nario con que atender a los gastos 
de Administración de Justicia du
rante el ejercicio de 1945, se halla 
expuesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento, a fin de

Acordada por esta Junta vecinal 
la enajenación de los terrenos de 
propios, al sitio de Arroyón, en 
virtud de las facultades que le con
fieren los artículos 5.°, 69, 70, 94, 
97 y 150 de la vigente ley Munici
pal, y los artículos 46 y 51 del Re
glamento de organización y fun
cionamiento de los Ayuntamientos, 
se abre información pública por 
plazo de quince días naturales, a 
la que sólo podrán acudir por es
crito las personas naturales y ju-

fc

ImTDBNTA, PpnVINCIA'

G. BAÑUELOl
OCULISTA

DE LOS SERVICIOS P R 0 VIH CJ.ALE S DE S*sl‘

CONSULTA DE 11 A 2 V 5 *
Plaza de José Antonio, 67 TeléW,J


